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1.- RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO. 

1.1. DEMANDA. 

El presente caso se inició con la presentación de la demanda por parte del BBVA BANCO 

CONTINENTAL, debidamente representado por su apoderado, Sr. Edgar Erico Arturo 

Salas, en contra de los señores ÓSCAR CALSIN HUMPIRE y FANNY VALERIA 

GUTIÉRREZ BENABENTE. La demanda fue presentada y tramitada ante el 6° Juzgado 

Civil de Arequipa, y la vía procedimental invocada fue el Proceso Único de Ejecución. La 

pretensión de la demanda está relacionada con una solicitud de ejecución de garantía 

hipotecaria, debido a que los demandados no cumplieron con pagar la suma de S/. 82,617.12 

(Ochenta y Dos Mil Seiscientos Diecisiete con 12/100 Soles), producto de: 

a) El otorgamiento del PRÉSTAMO “MI VIVIENDA” N° 0011-0220-9600332078, de 

fecha 27 de mayo de 2006, liquidado al 27 de junio de 2013, por la suma de S/. 

72,751.28 (Setenta y Dos Mil Setecientos Cincuenta y Uno con 28/100 Soles);  

b) La deuda originada en el CONTRATO DE CUENTA ESPECIAL – TARJETA DE 

CRÉDITO BANCARIA N° 0011-0220-5001423043. Los demandados, en el uso de 

su línea de crédito aprobada, efectuaron diversos consumos que no fueron cancelados 

desde el 6 de agosto de 2012; por lo que, liquidada su deuda, la misma asciende a S/. 

9,865.84 (Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con 84/100 Soles).           

Sobre el particular, el demandante solicitó que se disponga el remate público del predio 

ubicado en Urbanización Santa María de Lambramani Manzana A, Lote 10, distrito de José 

Luis Bustamante y Rivero, inscrito en la Partida Electrónica N° 11067731 del Registro de 

Propiedad Inmueble de los Registros Públicos de Arequipa. Cabe precisar que, respecto al 

referido inmueble, se celebró una escritura pública de compraventa y mutuo a favor del 



BBVA BANCO CONTINENTAL hasta por la suma de $ 28,328.95 (Veintiocho Mil 

Trescientos Veintiocho con 95/100 Dólares Americanos).        

Como pretensión accesoria, teniendo en cuenta que las obligaciones incumplidas han 

generado intereses compensatorios y moratorios, el demandante solicitó el pago de los 

mismos, conforme a los montos porcentuales que figuran en el contrato de préstamo “MI 

VIVIENDA” y en el contrato de tarjeta de crédito especial. Los medios probatorios exhibidos 

por el demandante fueron: a) Liquidación actualizada de la deuda; b) Certificado literal de la 

Partida Electrónica N° 11067731 del inmueble objeto de garantía hipotecaria; c) Escritura 

pública de Compraventa y Mutuo de dinero con garantía hipotecaria otorgado ante el Notario 

Público, Dr. Víctor Tinageros Loza; d) Tasación actualizada del predio con Partida 

Electrónica N° 11067731.         

El fundamento jurídico de la pretensión del demandante se encuentra consignado en el 

artículo 1219° del Código Civil, disposición que faculta al acreedor a emplear medidas 

legales a fin de que el deudor le procure aquello a lo que está obligado. Asimismo, se 

ampararon en el artículo 688°, inciso b), del Código Procesal Civil, referido al título de 

ejecución, concordante con el artículo 693°, inciso 7°, del mismo cuerpo normativo, 

relacionado a la Escritura Pública de Constitución de Hipoteca del Inmueble, adjunto en la 

demanda.  

Finalmente, la demanda se ampara en los artículos 130°, 424°, 425° y 720° del Código 

Procesal Civil, referidos a la forma del escrito, requisitos y admisibilidad de la demanda. 

1.2. ADMISIÓN A TRÁMITE. 

Con fecha 05 de julio de 2013, el 6° Juzgado Civil de Arequipa, mediante Resolución N° 01, 

dispuso admitir a trámite, en Proceso Único de Ejecución, la demanda de Ejecución de 



Garantías interpuesta por el BBVA BANCO CONTINENTAL, otorgando el plazo de 3 días 

para que el demandante cumpla con el pago de la obligación contraída.  

Cabe indicar que, con fecha 13 de julio, el demandante cumplió con la presentación de la 

tasación actualizada del inmueble objeto de garantía, el cual había sido indicado como medio 

probatorio de la demanda, pero que fue omitido.  

1.3. CONTRADICCIÓN. 

Con fecha 1 de agosto de 2013, los señores ÓSCAR CALSIN HUMPIRE y FANNY 

VALERIA GUTIÉRREZ BENABENTE formularon contradicción al mandato de 

ejecución, alegando la inexigibilidad de la obligación y falsedad del título ejecutivo, por 

haber sido completado en forma contraria a los acuerdos adoptados entre las partes.  Los 

demandados alegaron que la obligación de cancelar la suma pretendida de S/. 82,617.12 no 

les es exigible, en la medida que la hipoteca solo garantiza una obligación contenida hasta por 

la suma de $. 28, 328.95 (Veintiocho Mil Trescientos Veintiocho con 95/100 Dólares 

Americanos), que al tipo de cambio de aquella fecha ascendía a S/. 75, 071.71 (Setenta y 

Cinco Mil Setenta y Uno con 71/100 Soles).  

Asimismo, sostuvieron que el crédito debe estar contenido en un pagaré que forma parte de 

los acuerdos adoptados por las partes; sin embargo, con la única finalidad de inflar la deuda, 

es que se demanda con liquidaciones de estado de cuenta de saldo deudor. 

Por otro lado, los demandados sostuvieron que la supuesta deuda ha sido liquidada en forma 

abusiva y antojadiza pues la deuda real es de S/. 60,549.00 (Sesenta Mil Quinientos Cuarenta 

y Nueve con 00/100 Soles) menos un pago a cuenta realizado recientemente de S/. 1,000.00 

(Mil con 00/100 Soles), quedando como saldo deudor la suma de S/. 59, 549.00 (Cincuenta y 

Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Nueve con 00/100 Soles); y no la suma exorbitante de S/. 



82,000.00 (Ochenta y Dos Mil con 00/100 Soles). Para acreditar que no corresponde el monto 

consignado por el Banco, los demandados adjuntan el movimiento de su estado de cuenta y 

recibo original de pago en cuenta.  

Finalmente, indicaron que los intereses consignados en los saldos deudores no forman parte 

del acuerdo contenido en la escritura de hipoteca, por lo que, nunca se pactó un interés 

moratorio ni menos compensatorio. Se aprecia del pagaré que, posteriormente, consignaron 

un interés totalmente diferente al pactado, por lo que, solicitaron al juzgado se liquide la 

deuda a determinarse en el interés legal. Asimismo, solicitaron la realización de una nueva 

tasación, puesto que la presentada no se encontraba actualizada, por haberse basado en 

documentos presentados hace más de 7 años, habiendo el predio incrementado su valor, 

siendo aproximadamente de $ 270,000.00 (Doscientos Setenta Mil con 00/100 Dólares 

Americanos).  

La contestación de la demanda se fundamentó en base a lo establecido en el artículo 1100° 

del Código Civil, el cual señala que la hipoteca debe recaer sobre inmuebles específicamente 

determinados. Además, se mencionó como fundamento el artículo 722° del Código Procesal 

Civil, referido a la contradicción.    

1.4. SÍNTESIS DE LOS ACTUADOS EN EL PROCESO.  

Al respecto, con fecha 8 de agosto de 2013, mediante Resolución N° 3, el 6° Juzgado Civil 

resolvió tener por apersonados a la parte demandada y corrió traslado de la contestación a la 

parte demandante. Ante lo cual, con fecha 13 de agosto de 2013, el demandante absolvió 

traslado de la contestación de la demanda.  

Con fecha 18 de octubre de 2013, mediante Resolución N° 5, el 6° Juzgado Civil, con la 

finalidad de realizar una pericia contable a la cuenta N° 0011-0220-9600332078, designó 



como peritos judiciales a los profesionales Liliana Hinojosa Prado y Juan Oporto Salas, a 

quienes se les concedió el plazo de 3 días para aceptar el cargo. Asimismo, se concedió el 

plazo de 3 días a los demandados para que cumplan con cubrir el pago de honorarios de los 

peritos judiciales, bajo apercibimiento de imponerle una multa de ½ URP. 

Mediante Resolución N° 8, de fecha 9 de diciembre de 2013, el 6° Juzgado Civil, requirió a 

la parte demandante, para que, en el plazo de 5 días cumpla con adjuntar los honorarios de los 

peritos judiciales nombrados, bajo apercibimiento de imponerle una multa de ½ URP. Sobre 

el particular, con fecha 26 de diciembre de 2013, BBVA BANCO CONTINENTAL interpuso 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resolución N° 8, alegando que, se cometió una 

arbitrariedad al ordenar que la parte demandante cumpla con abonar los honorarios de los 

peritos, solicitando se emita una nueva resolución. 

Con fecha 7 de enero de 2014, mediante Resolución N° 10, el 6° Juzgado Civil resolvió 

declarar fundado el recurso de reposición interpuesto, declarando nulo lo ordenado en la 

Resolución N° 8.  Asimismo, teniendo en cuenta que la parte demandada no cumplió con 

abonar los honorarios de los peritos judiciales, a pesar de encontrarse notificados; y en 

aplicación del apercibimiento señalado, se resolvió tener por rechazado el medio probatorio 

consistente en la pericia contable sobre la cuenta N° 0011-220-9600332078, ofrecida en el 

escrito de contestación, dejándose sin efecto, además, el nombramiento de los peritos. 

1.5. RESOLUCIÓN FINAL DE PRIMERA INSTANCIA.  

Con fecha 3 de marzo de 2014, mediante Resolución N° 11, el 6° Juzgado Civil de Arequipa 

emitió resolución final de primera instancia, pronunciándose sobre la contradicción 

presentada por la parte demandada, declarando INFUNDADA la contradicción realizada por 

los demandados y DISPUSO el remate del inmueble objeto de garantía. Los argumentos 

fueron: 



 Respecto del primer fundamento de la contradicción, de la revisión del Portal 

Electrónico de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), aparece que el 26 de 

mayo de 2006, fecha de la celebración de la referida hipoteca, el tipo de cambio de 

dólar americano era de S/. 3.283, referencia cambiaria que, multiplicada por el monto 

del gravamen ascendente a $ 28,328.95, determina un resultante de S/. 93,003.95 

(Noventa y Tres Mil Tres con 95/100 Soles), es decir, una suma mayor a la expresada 

como deuda en la demanda. Por otro lado, contrariamente a lo señalado en la 

contestación de la demanda y según el Portal Electrónico de la SBS, el tipo de cambio 

del dólar americano, a la fecha de la presentación de la contestación (1 de agosto de 

2013), era de S/. 2.795, el que multiplicado por el monto del gravamen determina una 

resultante de S/. 79,179.41. Es por tales razones, dado que, en la oportunidad de 

constitución de la garantía hipotecaria, el tipo de cambio vigente garantizaba la 

integridad de la deuda expresada en la demanda, debe desestimarse ese extremo de la 

contradicción. 

 Con relación al segundo argumento de la contradicción, si bien los ejecutados han 

realizado un pago parcial de S/. 1,000.00, sin embargo, al haber sido realizado con 

posterioridad a la presentación de la demanda, no supone la nulidad del título o 

inexigibilidad de la obligación, debiendo tenerse en cuenta en lo sucesivo dicho pago a 

cuenta. 

 Respecto al tercer argumento de contradicción, del contenido de la escritura pública 

de hipoteca, en el subtítulo denominado “Hoja de Resumen Informativa”, se ha 

pactado como tasa de interés compensatorio en 11% y como tasa de interés moratorio 

en 15%, razón por la cual, debe desestimarse dicho argumento. Por tanto, habiéndose 

desestimado los fundamentos de la contradicción, de conformidad al artículo 723° del 



Código Procesal Civil, el 6° Juzgado Civil resolvió declarar INFUNDADA la 

contradicción presentada y ordenó el remate del inmueble dado en garantía.           

1.6. RECURSO DE APELACIÓN. 

Al respecto, con fecha 18 de marzo de 2014, Fanny Valeria Gutiérrez Benabente interpuso 

recurso de apelación sobre el auto de ejecución, solicitando se revoque la Resolución N° 11 

en su integridad, declarándose fundada la contradicción presentada. Alegó que, las 

Resoluciones N° 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 fueron notificadas solo a su cónyuge, recortando su 

derecho de defensa y al contradictorio. Asimismo, refirió que la resolución emitida le causa 

perjuicio económico y lesiona el debido proceso, el principio de formalidad, legalidad y 

razonabilidad.  

Al respecto, mediante Resolución N° 12, de fecha 24 de marzo de 2014, el 6° Juzgado Civil 

resolvió declarar INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto debido a que no se 

cumplió con adjuntar la tasa de arancel judicial por apelación de auto y por concepto de 

cédulas de notificación, concediendo el plazo de 3 días a fin de cumplir con adjuntar el 

comprobante de pago de dichos aranceles judiciales. Siendo que, con fecha 23 de mayo de 

2014, cumplió con subsanar las omisiones advertidas. 

Acto seguido, mediante Resolución N° 14, de fecha 30 de mayo de 2014, el 6° Juzgado Civil 

resolvió CONCEDER APELACIÓN CON EFECTO SUSPENSIVO, disponiendo elevar 

los actuados al superior jerárquico para su atención. 

Con fecha 9 de julio de 2014, mediante Resolución N° 15, la Tercera Sala Civil de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa advirtió que los apelantes no cumplieron con realizar la 

totalidad del pago de arancel por concepto de apelación de auto, por lo que, ordenaron 

subsanar la omisión advertida, bajo apercibimiento de declarar nulo el auto concesorio de 



apelación con efecto suspensivo. Con fecha 31 de julio de 2014, los apelantes cumplieron con 

subsanar la omisión advertida. 

De tal manera que, mediante Resolución N° 16, de fecha 1 de agosto de 2014, la Sala 

programó vista de la causa para el 27 de agosto de 2014, a las 8:30 horas, la misma que se 

llevó a cabo sin la presencia de las partes ni sus abogados.  

1.7. RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA. 

Con fecha 12 de septiembre de 2014, mediante Resolución N° 18, la Tercera Sala Civil de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa emitió la resolución de apelación de auto, en la cual 

resolvió REVOCAR el auto que declaró infundado la contradicción formulada por los 

señores Calsin y Gutiérrez y dispuso el remate del inmueble objeto de ejecución, 

REFORMÁNDOLA, declaró FUNDADA EN PARTE por la causal de inexigibilidad de la 

obligación, en consecuencia, declaró IMPROCEDENTE la demanda, al no cumplirse con la 

condición prevista de mutuo acuerdo en la cláusula vigésima primera de la escritura pública 

presentada. Los argumentos fueron: 

 De la escritura pública, se aprecia que los demandados adquieren de tercera 

persona el bien materia de ejecución con financiamiento del demandante; y, para 

ello, constituyen hipoteca a su favor, precisándose que el Banco podrá dar por 

terminado el contrato de préstamo si dejara de pagar 2 o más cuotas. Se estableció 

el crédito por S/. 83,500.00 Soles, a pagarse en 180 cuotas mensuales, la que 

devengará un interés compensatorio, conforme aparece en la cuarta cláusula 

adicional (11% anual hasta la cuota N° 120) y una tasa de interés moratorio de 

15%; además, se grava en la cláusula 19 el inmueble hasta por la suma de $ 

28,326.95 Dólares Americanos. 



 Asimismo, de la cláusula vigésimo primera, se acuerda que el prestatario emite y 

suscribe un pagaré incompleto, a la vista y a la orden del Banco, el cual será 

completado de acuerdo con las reglas establecidas en las cláusulas octava y décimo 

octava, y su importe resultará el de la liquidación que el Banco practique, y que, 

incluirá la suma total adeudada hasta la fecha de dicha liquidación. En ese sentido, 

de la contradicción presentada, los demandados han sostenido la inexigibilidad de 

la obligación, alegando que el crédito a cobrarse debía estar contenido en un 

pagaré, conforme a los acuerdos adoptados. 

 Por tanto, se advirtió que el demandante no ha cumplido con dicha obligación. Por 

ende, si bien la escritura pública de mutuo con garantía hipotecaria constituye un 

título de ejecución, es también cierto que, de su contenido, se establecen 

obligaciones a cumplirse por ambas partes, siendo que, de lo apreciado en la 

cláusula 21, se advierte que la misma es obligatoria. Siendo que, ante la falta de 

cumplimiento de dicha cláusula, resulta inexigible la ejecución del título al no 

haberse cumplido la condición establecida en la misma. 

 Por otro lado, no se advierte que al ordenarse el pago del monto demandado en el 

auto de ejecución se haya excedido el monto hasta por el cual se ha establecido la 

garantía hipotecaria, pues conforme al artículo 1220° del Código Civil, 

concordante con los artículos 1234° y 1236°, será en la fecha en que se efectúe el 

pago que se efectuará la conversión de la moneda estadounidense a la nacional. 

Así, pues, si tuviese que considerar el valor de la hipoteca para el cobro forzado de 

la deuda, se considerará su valor en moneda nacional a la fecha en que se realice el 

pago. 

 Finalmente, respecto a la tasación presentada por la parte demandante, se advierte 

que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 720° del Código Procesal 



Civil, al no contener las firmas legalizadas de sus emitentes. Por ende, corresponde 

que, en caso de llegarse a una ejecución forzada del bien, corresponde que el juez 

ordene una tasación actualizada del bien, en tanto se denota una diferencia 

sustancial en el valor propuesto en la tasación al pactado en la cláusula vigésima 

del contrato de mutuo con garantía hipotecaria. 

1.8. RECURSO DE CASACIÓN. 

Al respecto, con fecha 14 de octubre de 2014, BBVA BANCO CONTINENTAL interpuso 

recurso de casación en contra de la Resolución N° 18, solicitando declarar su nulidad y 

confirmar la Resolución N° 11. Las causales alegadas en el recurso de casación fueron:  

a) Que, la resolución impugnada ha incurrido en grave error al considerar que el título de 

ejecución presentado resulta inexigible al no haber completado el demandante el pagaré 

incompleto emitido por los ejecutados. Sobre el particular, el artículo 720° del Código 

Procesal Civil establece que, como único anexo al documento que contiene la garantía 

se acompañará el estado de cuenta de saldo deudor. En ningún momento, el referido 

artículo contempla la exigencia de un título valor para acreditar la exigibilidad de la 

obligación, sin embargo, los miembros de la Tercera Sala Civil, contraviniendo una 

norma procesal de carácter imperativo, exigen la presentación del pagaré para acreditar 

la exigibilidad de la obligación. 

b) Se debe tener en cuenta que la exigibilidad de una obligación está directamente 

relacionada a los elementos de: plazo, condición o cargo. Y que, en el presente caso, 

para determinar la inexigibilidad de la obligación existente, se hace alusión a una 

circunstancia diferente no regulada.            

Con fecha 16 de octubre de 2014, la Tercera Sala Civil, mediante Resolución N° 19, resolvió 

ELEVAR LOS ACTUADOS a la Corte Suprema de Justicia de la República. Al respecto, 



con fecha 24 de octubre de 2014, los demandados cumplieron con absolver el recurso de 

casación interpuesto, solicitando que sea declarado improcedente.  

Con fecha 10 de diciembre de 2014, mediante Casación N° 3646-2014-AREQUIPA, la Sala 

Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República resolvió declarar 

PROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por la causa de infracción normativa de 

los artículos IX del Título Preliminar, 689° y 720° del Código Procesal Civil. 

Asimismo, resolvió declarar FUNDADO el recurso de casación interpuesto; en consecuencia, 

CASARON la Resolución de Vista expedida por la Tercera Sala Civil de la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa. Y, actuando en sede de instancia, CONFIRMARON la resolución 

de fecha 3 de marzo de 2014 que declaró INFUNDADA la contradicción; y DISPUSO el 

remate del inmueble objeto de garantía. Los fundamentos del pronunciamiento fueron: 

- Que, la interpretación de la Sala Superior es errónea, pues en los procesos de 

ejecución de garantías, constituye título de ejecución la escritura pública de 

constitución de hipoteca, el saldo deudor y la tasación actualizada del bien inmueble, 

conforme lo estipula el artículo 720° del Código Procesal Civil, no siendo exigible al 

ejecutante la presentación del título valor ni otro documento que acredite la 

existencia de la obligación, sino, como ya se indicó, solo el documento que acredite el 

otorgamiento de la garantía real, como en el presente caso es la escritura pública de 

otorgamiento de garantía hipotecaria; exigir documentación adicional significa 

desnaturalizar el proceso, que pretende iniciar la ejecución del bien dado en 

garantía.                        

- En ese sentido, y con la finalidad de uniformizar la jurisprudencia nacional, es que 

debe tenerse en cuenta, además, lo señalado por el Sexto Pleno Casatorio (Casación 

N° 2402-2012-LAMBAYEQUE), en el que se fija como precedente segundo que, para 



la procedencia de la ejecución de garantías a favor de empresas que integran el 

sistema financiero, a la demanda, deberá adjuntarse el documento constitutivo de la 

garantía real que cumpla con las formalidades establecidas en los artículos 1098° y 

1099° del Código Civil, y tratándose de un caso como el de autos, es que la garantía 

real se ha constituido expresamente para asegurar una obligación determinada y 

contenida en el propio documento de la garantía, no será exigible ningún otro 

documento.     

- Finalmente, del documento denominado Consulta de Movimientos, se determina una 

deuda de S/. 61,263.16 Soles, en base al cual, el Banco ejecutante ha realizado su 

liquidación parcial de la deuda y sus intereses, según se aprecia de la liquidación del 

saldo deudor y conjuntamente con la liquidación de fojas 9, predeterminan la deuda 

puesta a cobro en la demanda; tal como lo ha señalado el juez de primera instancia.        

1.9. ACTOS PROCESALES PARA LA EJECUCIÓN DEL MANDATO. 

Con fecha 2 de noviembre de 2015, BBVA BANCO CONTINENTAL, al haberse declarado 

fundado el recurso de casación, solicitó se ordene el remate del bien, cumpliendo con 

adjuntar el arancel correspondiente para la emisión de la orden de remate. 

Mediante Resolución N° 23, de fecha 4 de diciembre de 2015, el 6° Juzgado Civil resolvió 

designar como Martillero Público a don Jorge Andrés Rosas Calopino, a fin de que acepte y 

jure en el cargo encomendado. Acto seguido, con fecha 21 de enero de 2016, el demandante 

cumplió con adjuntar el Certificado Literal emitido por Registros Públicos, del que aparece el 

título de dominio, así como el gravamen que se viene ejecutando. 

Con fecha 3 de abril de 2016, los demandados solicitaron la nulidad de todos los actuados en 

el proceso, alegando que, ante todo, debió ordenarse una Tasación actualizada del bien objeto 

de garantía, teniendo en cuenta que, la tasación presentada por el demandante no cuenta con 



firmas legalizadas de sus emitentes y se encuentra desactualizada, generando un agravio 

eminentemente patrimonial y lesiona el debido proceso.  

Sobre el particular, con fecha 5 de abril de 2016, mediante Resolución N° 25, el 6° Juzgado 

Civil resolvió declarar INADMISIBLE la nulidad interpuesta pues no cumplió con adjuntar el 

arancel judicial correspondiente, lo cual fue subsanado por los demandados con fecha 20 de 

junio de 2016. 

Mediante Resolución N° 27, de fecha 30 de septiembre de 2016, el 6° Juzgado Civil, resolvió 

declarar IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad de oficio y ORDENÓ que se realice una 

nueva tasación del inmueble materia de remate, nombrándose a los peritos judiciales 

encargados, indicándose que el pago de honorarios de los peritos de realizaría de forma 

proporcional y equitativa entre las partes. Asimismo, se dejó sin efecto el nombramiento del 

Martillero Público designado anteriormente. 

Con fecha 11 de noviembre de 2016, los peritos Dimas Alfonso Mora Llaiqui y Pedro Ronald 

Solorio Neyra aceptaron expresamente la designación del cargo de peritos. Con fecha 4 de 

enero de 2017, los demandados indicaron que cumplieron con adjuntar el comprobante del 

depósito judicial de honorarios profesionales de los peritos. Sin embargo, al no evidenciarse 

ello, mediante Resolución N° 30, el 6° Juzgado Civil ordenó a los demandados que cumplan 

con presentar dicho comprobante en el plazo de 3 días.  

Con fecha 2 de febrero de 2017, BBVA BANCO CONTINENTAL cumplió con el depósito 

de S/. 607.50, que cubre los honorarios de uno de los peritos. Mediante Resolución N° 31, de 

fecha 21 de marzo de 2017, el 6° Juzgado Civil requirió nuevamente a los demandados 

cumplan con efectuar el deposito de los honorarios profesionales del otro perito. 



Con fecha 21 de marzo de 2017, mediante Resolución N° 32, el 6° Juzgado Civil requirió a 

los peritos judiciales, para que, en el plazo de 3 días cumplan con presentar el dictamen 

pericial ordenado. Siendo que, con fecha 31 de marzo de 2017, los peritos judiciales 

cumplieron con el mandato de la Resolución N° 32. Mediante Resolución N° 7, de fecha 7 de 

abril de 2017, el 6° Juzgado Civil resolvió programar fecha para la audiencia de explicación 

de pericia para el 12 de junio de 2017, a las 10:00 horas.      

Con fecha 5 de mayo de 2017, BBVA BANCO CONTINENTAL solicitó la conclusión del 

proceso de Ejecución de Garantías, debido a que la deuda puesto a cobro ha sido cancelada. 

Al respecto, mediante Resolución N° 37, de fecha 1 de junio de 2017, el 6° Juzgado Civil 

resolvió CONCLUIR el proceso respecto a la pretensión de ejecución de garantía hipotecaria, 

disponiendo que la responsabilidad del pago de honorarios profesionales del perito faltante 

sea cubierto por la parte ejecutante.  

Con fecha 13 de agosto de 2018, BBVA BANCO CONTINENTAL solicitó declarar la 

nulidad de las Resoluciones N° 34, 36 y 38, indicando que ya habían cumplido con el pago 

proporcional de los honorarios de uno de los dos peritos, conforme a lo advertido en su 

escrito de fecha 2 de febrero de 2017. Por tanto, las resoluciones invocadas son nulas por 

cuanto se está pretendiendo imponer la obligación del pago de los honorarios de una prueba 

de oficio que corresponde ser cubiertos por la parte contraria, y se cometería mayor 

arbitrariedad por cuanto se estaría imponiendo una multa a quien cumplió con el pago 

oportuno de la parte proporcional que le correspondía. 

Mediante Resolución N° 40, de fecha 17 de septiembre de 2018, el 6° Juzgado Civil resolvió 

declarar IMPROCEDENTE la nulidad interpuesta. Finalmente, con fecha 28 de septiembre 

de 2018, BBVA BANCO CONTINENTAL cumplió con el depósito judicial de honorarios 

profesionales del perito faltante. 



2.- IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

Nos encontramos ante el desarrollo de un Proceso Civil de Ejecución de Garantía 

Hipotecaria, en el cual, el demandante, BBVA BANCO CONTINENTAL, solicita se 

disponga el remate del bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, y así cubrir con la deuda 

originada, ascendente a S/. 82,617.12, producto de un contrato de mutuo denominado 

“Préstamo Mi Vivienda” y un saldo deudor por consumos de tarjeta de crédito.   

Con relación al contrato de mutuo bancario, citamos como referencia la obra de 

RODRÍGUEZ VELARDE (2011), quien sostiene: 

El Mutuo Bancario es un contrato de crédito y, como tal, implica la transferencia de la 

propiedad de dinero a favor de un cliente, quien se obliga a devolverlo dentro de un 

plazo convenido y a pagar una remuneración. Los sujetos intervinientes son: a) El 

Banco o mutuante, que es quien califica el crédito, y después de cumplidas las 

condiciones y garantías, procede al desembolso del dinero ofrecido. Entregado el 

mismo, el Banco carece de obligaciones a su cargo; b) El cliente o denominado 

mutuario, que puede ser una persona natural o una persona jurídica. Las obligaciones 

que emergen de un contrato de mutuo bancario son:  

a) Pagar los intereses. - Al respecto, debemos señalar que existen dos clases:  

- Los intereses convencionales. - Aquellos convenidos expresamente por las 

partes. Estos intereses pueden ser:  

 Intereses compensatorios. - Que constituyen la contraprestación por el 

uso del dinero, tiene por finalidad el mantener el equilibrio patrimonial, 

evitando que una de las partes obtenga un enriquecimiento indebido al 



no pagar el importe del rendimiento del dinero, el interés se paga desde 

la fecha del otorgamiento del crédito hasta su cancelación.  

 Intereses moratorios. - Son aquellos que tienen por finalidad indemnizar 

la mora en el pago. Es una sanción por el deudor. El interés moratorio es 

independiente al interés compensatorio, y se aplica únicamente a partir 

del día siguiente del vencimiento de la obligación y por todo el tiempo 

en que exista retardo en el pago.  

 Los intereses legales: Son aquellos que se aplican cuando en el contrato no se 

ha fijado expresamente el cobro de intereses. De acuerdo con nuestro Código 

Civil, todo préstamo por regla general es remunerado, y sólo como excepción 

se establece la gratuidad del mutuo, cuando las partes expresamente así lo han 

acordado por escrito. En todo caso, el deudor está obligado a pagar la tasa de 

interés legal que es fijada por el Banco Central de Reserva (BCR). Para evitar 

la usura, el BCR fija la tasa máxima de los intereses convencionales y legales.  

 

b) Devolver el dinero prestado en la misma cantidad y moneda. - El deudor cumple 

la obligación con la entrega de la misma cantidad pactada, y si fuera en moneda 

nacional no puede exigirse el pago en moneda distinta. Tratándose de 

obligaciones en moneda extranjera, nuestra legislación permite el pago en 

moneda nacional al tipo de cambio de venta, siendo nulo todo pacto en contrario.  

c) Pagar en el lugar convenido. - El lugar en que debe realizarse el pago es 

sumamente importante. El artículo 1238° del Código Civil indica que el pago 

debe efectuarse en el domicilio del deudor, salvo pacto en contrario.  

d) Pagar dentro del plazo pactado. - El pago debe ser efectuado el día del 

vencimiento de la obligación, lo cual depende del plazo que se haya estipulado. Si 



no se hubiese estipulado el plazo, el Banco podría exigir el pago inmediatamente 

después de contraída la obligación.  

e) Asumir los gastos del pago. - Los gastos del pago corren por cuenta del deudor, 

en ellos se consideran los que corresponden a la cobranza, tales como 

notificaciones, comisiones, protesto, entre otros1. 

Teniendo en cuenta las características mencionadas sobre el contrato de mutuo bancario, a las 

cuales los demandados se adscribieron voluntariamente y con pleno conocimiento de sus 

cláusulas, es necesario mencionar que, a manera de garantizar el pago por el dinero 

desembolsado, los demandados decidieron hipotecar el bien inmueble que acababan de 

adquirir de la empresa Marquisa S.A.C.; siendo que, conforme se aprecia en el testimonio 

obrante a fojas 10 del expediente denominado “ESCRITURA DE COMPRAVENTA Y 

MUTUO DE DINERO CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE OTORGA  LA 

EMPRESA MARQUISA S.A.C. CONTRATISTAS GENERALES; A FAVOR DE DON 

OSCAR CALSIN HUMPIRE Y OTRA; CON INTERVENCIÓN DEL BANCO 

CONTINENTAL, los demandados reconocieron el desembolso de un préstamo dinerario 

con garantía hipotecaria para cubrir con el pago del inmueble y se sometieron a las 

condiciones del mismo, destacándose, entre otras, las siguientes cláusulas. 

Octava. – Del término del contrato. 

El Banco podrá dar por terminado el presente contrato de préstamo, sin asumir por 

ello ninguna responsabilidad, dando por vencidos todos los plazos estipulados en el 

                                                           
1 RODRÍGUEZ VELARDE, J. (2000). Contratos e instrumentos bancarios. Perú. (En Línea). 01 de septiembre de 2020. 

Disponible en:  https://kupdf.net/queue/contratos-e-instrumentos-bancarios-javier-rodriguez-
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presente contrato y exigir el pago inmediato del íntegro de las cuotas y demás 

obligaciones pendientes de pago y proceder a la ejecución de la garantía hipotecaria 

y/o otras descritas en las condiciones particulares del presente contrato, de verificarse 

cualquiera de los siguientes hechos:   

8.4. Si dejara de pagar dos o más cuotas o armadas del préstamo, según el 

cronograma de pagos acordado, sea en forma alternada o consecutiva, o si 

incumple con cualquiera de sus obligaciones con el Banco. 

Novena. – Valorización para efectos de ejecución de garantía. 

Para el caso de ejecución del inmueble ejecutado por este acto, ambas partes han 

convenido en valorizar el inmueble hipotecado en la suma señalada en el anexo del 

presente contrato; acordándose que este valor aprobado de común acuerdo no 

requerirá ser actualizado ni hacerse una nueva tasación del inmueble para los fines de 

su ejecución, salvo que el banco lo estime así por conveniente.  

Décimo Cuarta. – Importe del mutuo. 

El importe del préstamo que concede el banco al prestatario es de S/. 83,500.00 

(Ochenta y Tres Mil Quinientos con 00/100 Soles) que el prestatario declara haber 

recibido a su entera y completa satisfacción al momento de la firma de la escritura 

pública que esta minuta origine. 

Décimo Quinta. – Plazo y forma de pago.  

El plazo del préstamo será de 180 meses, contados a partir del desembolso, se pagará 

en 180 cuotas mensuales. Las cuotas deberán ser canceladas íntegramente en las 

fechas de sus respectivos vencimientos, en la forma convenida. Si el prestatario 



incumpliera con el pago oportuno de una o más de las cuotas, se devengará 

automáticamente sobre las cuotas vencidas, en forma adicional a los intereses 

compensatorios, los moratorios a la tasa señalada en la Hoja Informativa que, 

debidamente suscrita por el prestatario, forma parte del presente contrato.   

Décimo Sexta. – Intereses, Comisiones y Gastos. 

El prestatario acepta que el crédito concedido devengará intereses compensatorios a 

las tasas establecidas en la cuarta cláusula adicional al presente contrato. Si el 

prestatario incumpliera en el pago oportuno de una o más de las cuotas previstas en el 

cronograma de pagos, se devengarán automáticamente sobre las cuotas vencidas, en 

forma adicional a los intereses compensatorios, los intereses moratorios a la tasa que 

figure en el Anexo 1 del presente contrato. La constitución en mora será automática.         

Décimo Novena. – Inmueble gravado y monto de la hipoteca.  

Hasta por $ 28,328.95 (Veintiocho Mil Trescientos Veintiocho con 95/100 Dólares 

Americanos). 

Vigésima. – Valorización del inmueble para eventos de una eventual ejecución. 

La valorización del inmueble hipotecado que ambas partes convienen en establecer, 

según la cláusula novena, para el improbable caso de una ejecución, es de $ 28, 

640.95 (Veintiocho Mil Seiscientos Cuarenta con 95/100 Dólares Americanos). 

Vigésimo Primera. – Pagaré incompleto. Al amparo de lo dispuesto por la Ley N° 

27287, Ley de Títulos Valores y la Circular SBS N° G-0090-2001, las partes acuerdan 

que, en representación del préstamo otorgado en virtud de este contrato, el prestatario 



emite y suscribe un pagaré incompleto a la vista y a la orden del banco, el cual será 

completado y emitido por este, de acuerdo a las siguientes reglas: 

(…) 

El importe del pagaré será el que resulte de la liquidación que el Banco 

practique y que incluirá la suma total adeudada hasta la fecha de dicha 

liquidación, comprendiéndose capital, intereses compensatorios, moratorios, 

comisiones, seguros y gastos a las tasas más altas que tenga establecidas el 

Banco en su tarifario a la fecha en que se practique dicha liquidación                    

Hemos señalado y/o descrito las principales cláusulas generales que predominaron durante la 

relación contractual, puesto que, los demandados, a lo largo del proceso, cuestionaron la 

legitimidad de determinadas cláusulas pactadas, alegando la inexigibilidad de la obligación y 

falsedad del título ejecutivo, por haber sido completado en forma contraria a los acuerdos 

adoptados entre las partes.  

Asimismo, en función a sus intereses, cuestionaron lo onerosa de la liquidación del saldo 

deudor realizado por el demandante y solicitaron la realización de una nueva tasación del 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, puesto que la tasación presentada 

originariamente no se encontraba actualizada, por haberse basado en documentos presentados 

hace más de 7 años, habiendo el predio incrementado su valor, debiendo el demandante 

reconocer ello al solicitar la ejecución. 

Con respecto a la liquidación del saldo deudor, es menester señalar lo alegado por 

SÁNCHEZ ARGANDOÑA (2019): 

En este sentido, por estado de cuenta de saldo deudor se puede entender como aquel 

documento elaborado unilateralmente por el acreedor, no sujeto a formalidad 



preestablecida, y que contiene lo que a criterio del acreedor el deudor debe pagar. Así 

pues, el legislador ha dotado de importancia a este documento, toda vez que, es 

necesaria su presentación para la procedencia de una demanda de ejecución de 

garantías, debido a que sirve para que el Juez pueda despachar ejecución, permitiendo 

conocer cuánto es el monto adeudado por el deudor; sin embargo, en la práctica 

judicial se desconocía cuál era el contenido del estado de cuenta de saldo deudor, 

quedando ello a la libre disposición del ejecutante, lo que genera controversias 

durante la tramitación del proceso de ejecución de garantías. (Sánchez, 2019: 25)2 

En ese sentido, podemos distinguir que muchas de las alegaciones de los demandados se 

encontraban contempladas en las cláusulas adicionales de la escritura pública exhibida; razón 

por la cual, para determinar cuál de las partes tiene mayor fuerza en sus argumentos, es 

fundamental analizar el contenido de dicho documento, pues entendemos que en dicho tipo 

de contrato prevaleció la voluntad de las partes para la aceptación de las cláusulas y, por 

ende, con el cumplimiento de las obligaciones emanadas. 

 En esa línea, y analizando los fundamentos de la parte demandada, es evidente que el 

principal argumento es el referido a que el prestatario emite y suscribe un pagaré incompleto, 

a la vista y a la orden del Banco, el cual será completado de acuerdo con las reglas 

establecidas en las cláusulas octava y décimo octava, y su importe resultará el de la 

liquidación que el Banco practique, y que, incluirá la suma total adeudada hasta la fecha de 

dicha liquidación. Por tanto, se alega la inexigibilidad de la obligación, indicando que el 

                                                           
2 SÁNCHEZ ARGANDOÑA, C.M. (2019). La inaplicación de los precedentes judiciales del sexto pleno casatorio, respecto 

al estado de cuenta de saldo deudor y su incidencia en la naturaleza jurídica del proceso de ejecución de garantías. Perú. 

Tesis para optar el Título Profesional de Abogado. Universidad Privada del Norte.  



crédito a cobrarse debía estar contenido en un pagaré que debía ser completado, conforme a 

los acuerdos previamente adoptados, pero que no se completó. 

Sobre el particular, consideramos pertinente citar la obra de BELTRÁN PACHECO (2015) 

quien sostiene, con relación a la hipoteca y al proceso único de ejecución de garantías, lo 

siguiente: 

En lo que concierne al aspecto sustantivo, debemos indicar que la hipoteca es una 

garantía real (derecho real de garantía) que respalda la ejecución (cumplimiento) de una 

deuda civil. Mediante la hipoteca, buscamos realizar la prestación a través de un 

cumplimiento “sustituto” puesto que la prestación de dar suma de dinero que 

originariamente debía ser cumplida se materializa mediante el precio resultante de la 

ejecución del bien objeto de garantía. Resulta importante indicar que en el presente caso 

(de ejecución de garantías), lo que buscamos es satisfacer el interés del acreedor que se 

encuentra impago, así tenemos que, en este proceso, el ejecutante tiene que presentar el 

“estado de cuenta del saldo deudor” para efectos de determinar el contenido del interés 

insatisfecho. 

Tal como lo podemos apreciar, el proceso único de ejecución (de ejecución de garantías) 

no puede ser confundido con el proceso de ejecución de dar suma de dinero, puesto que 

en el segundo se ejecuta un título ejecutivo que contiene una deuda (dineraria), como es 

el caso de un título valor (letra de cambio, cheque o pagaré), mientras que en el primero 

se ejecuta una garantía real (como la hipoteca), para que, mediante el precio del remate 

del bien se cumpla la prestación de dar suma de dinero impaga. En tal sentido, no es 

correcto alegar aspectos del contenido del pagaré en el proceso de ejecución de garantía 

hipotecaria como lo hace el ejecutado quien estableció que en el pagaré se había señalado 



el sometimiento de las partes a Lima y no a Trujillo (que es la competencia prevista en 

la escritura pública de constitución de hipoteca). (Beltrán, 2012: 107)3 

La posición del citado autor se ve reforzada con lo establecido en la Casación N° 2402-2012-

LAMBAYEQUE (Sexto Pleno Casatorio), en el cual se establecieron los siguientes criterios, 

de acuerdo con lo señalado en el artículo de ARIANO DEHO (2016): 

Respecto de los acreedores comunes (esto es, que no son empresas del sistema 

financiero), establece:  

 Para la procedencia de una demanda de ejecución de garantía real, además de los 

documentos previstos en el artículo 720° del Código Procesal Civil, el ejecutante 

deberá acompañar a su demanda el documento constitutivo de la garantía real. Este 

documento deberá cumplir – establece la Corte Suprema – con las formalidades y 

requisitos de validez de la hipoteca (establecidos en los artículos 1098° y 1099° del 

Código Civil) o, en su caso, por la ley especial;  

 Tratándose de una hipoteca constituida expresamente para asegurar una obligación 

determinada, para la procedencia de su ejecución, no será exigible ningún otro 

documento. Bastará únicamente que la obligación esté contenida en el documento 

constitutivo de la garantía; 

 En el caso de una hipoteca constituida para asegurar una obligación “determinable, 

existente o futura”, se precisa que deberá adjuntarse el documento reconocido por 

ley como título ejecutivo o, en su defecto, otro documento idóneo que acredite la 

existencia y la determinación de la obligación a cancelar;  

                                                           
3 BELTRÁN PACHECO, J.A. (2015). Algunas reflexiones a propósito de la ejecución de la hipoteca. Perú. Revista Ius 

Trib. Año 1. N° 1. Universidad Continental.  



 En el estado de cuenta del saldo deudor se deberán detallar cronológicamente, los 

pagos a cuenta, si hubiere, desde el nacimiento de la obligación hasta la fecha de 

la liquidación del saldo deudor, así como el monto de los intereses pactados sin 

contravenir la norma imperativa o intereses legales, si fuere el caso. 

Respecto de los ejecutantes que son empresas del sistema financiero, establece: 

 Tratándose de operaciones en cuenta corriente, deberá adjuntarse una letra de 

cambio a la vista. Dicho título valor deberá estar debidamente protestado y emitido 

conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 228° de la Ley de 

Bancos, Ley N° 26702.  

 Tratándose de operaciones materializadas en títulos valores (en particular, letras de 

cambio y pagarés), deberá acompañarse el respectivo título también deberá estar 

debidamente protestado. Pero se exceptúa de esta formalidad cuando el título 

contiene la cláusula “sin protesto” u otra equivalente en el acto de su emisión o 

aceptación. 

 Tratándose de operaciones distintas a las indicadas anteriormente, deberá 

presentarse el documento que contenga la liquidación de saldo deudor, 

debidamente suscrito por el apoderado del banco con facultades para liquidación 

de operaciones. Además, allí deberá detallarse cronológicamente los cargos y 

abonos desde el nacimiento de la relación obligatoria hasta la fecha de la 

liquidación del saldo deudor, con expresa indicación del tipo de operación, así 

como la tasa y tipos desintereses aplicables para obtener el saldo deudor. Se agrega, 



sin embargo, que la parte ejecutante puede presentar prueba idónea y especialmente 

documental, para acreditar la obligación objeto de la demanda4. 

Con los criterios señalados, concluimos este apartado señalando que el objetivo que persigue 

el Proceso Único de Ejecución es buscar activar el sistema judicial para realizar un conjunto 

de actos procesales destinados a la satisfacción de un interés jurídico relevante y que es 

merecedor de ser tutelado y amparado, lo cual se fortalece con el hecho de que el accionante 

cuenta con un título que se presume cierto porque la propia ley le otorga título ejecutivo, como 

lo es del caso de la hipoteca, teniendo como consecuencia el menoscabo patrimonial del deudor 

y la efectividad de los derechos del acreedor.         

3.- POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

Dentro del presente proceso, se pronunciaron el 6° Juzgado Civil de Arequipa, el cual emitió 

resolución final de primera instancia, pronunciándose sobre la contradicción presentada por la 

parte demandada, declarando INFUNDADA la contradicción realizada por los demandados y 

DISPUSO el remate del inmueble objeto de garantía hipotecaria.  

Por su parte, la 3° Sala Civil de Arequipa, se pronunció a partir del recurso de apelación 

interpuesto por los demandados; y resolvió REVOCAR el auto que declaró infundado la 

contradicción formulada por los señores Calsin y Gutiérrez y dispuso el remate del inmueble 

objeto de ejecución, REFORMÁNDOLA, declaró FUNDADA EN PARTE por la causal de 

inexigibilidad de la obligación, en consecuencia, declaró IMPROCEDENTE la demanda, al 
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reformas. Perú. Revista Jurídica “Docentia et Investigato”. Volumen N° 18, N° 1. Facultad de Derecho y Ciencia Política de 
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no cumplirse con la condición prevista de mutuo acuerdo en la cláusula vigésima primera de 

la escritura pública presentada. 

Posteriormente, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

resolvió declarar FUNDADO el recurso de casación interpuesto; en consecuencia, 

CASARON la Resolución de Vista expedida por la Tercera Sala Civil de la Corte Superior 

de Justicia de Arequipa. Y, actuando en sede de instancia, CONFIRMARON la resolución 

de fecha 3 de marzo de 2014 que declaró INFUNDADA la contradicción; y DISPUSO el 

remate del inmueble objeto de garantía. 

Sobre el particular, debo manifestar mi expresa conformidad con lo resuelto por el 6° 

Juzgado Civil y por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema, pues considero que 

realizaron una adecuada valoración de los medios probatorios exhibidos y las alegaciones 

formuladas por las defensas de las partes intervinientes. 

Considero que, en el presente caso, el demandante, para la admisión a trámite de su demanda, 

cumplió con la presentación de los requisitos adicionales al título de ejecución, como son la 

presentación del documento que contiene la garantía real, el estado de cuenta de saldo 

deudor, la tasación comercial y el certificado de gravamen, conforme lo prescribe 

taxativamente el Código Civil, en su artículo 720°. 

Por su parte, los demandados, dentro de la contradicción presentada al mandato de ejecución 

no formularon argumentos convincentes y sustentados en derecho que cuestionaran 

válidamente el título a ejecutar. Tampoco formularon excepciones o defensas previas.  

Percibo, en ese sentido, la intencionalidad de los demandados de dilatar el proceso, pues 

básicamente se aprecian escritos donde alegaban no haber sido notificados y en ningún 

momento se evidencia una contradicción real sobre la no existencia de una deuda, un pago 



parcial no reconocido o una prueba fehaciente sobre la falsedad del título ejecutivo o su 

inexigibilidad. 

Tengamos en cuenta que el derecho de defensa del ejecutado en los procesos de ejecución de 

garantía se encuentra limitado a determinados aspectos que la norma procesal ha establecido 

de manera taxativa y que el VI Pleno Casatorio, en su considerando 38, se ha encargado de 

fijar como precedentes a tener en cuenta; señalándose, pues, que la contradicción solo podrá 

fundarse según la naturaleza del título; de tal manera que, el juez debe declarar liminarmente 

la improcedencia de la contradicción si esta se funda en supuestos distintos a los que describe 

la norma. Ello no ocurrió en el presente caso, a pesar de que los demandados plantearon 

cuestionamientos solamente de forma y no sobre el fondo o la validez del título de ejecución. 

Es menester señalar que compartimos el criterio de la Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema, en el sentido que considera como una contravención a una norma procesal de 

carácter imperativo el hecho de que la Sala Civil exija la presentación del pagaré para 

acreditar la exigibilidad de la obligación, siendo ello arbitrario e ilegal, constituyéndose como 

una interpretación antojadiza por parte de esa instancia.   

Por el contrario, coincidimos con el precedente señalado en la sentencia de Casación respecto 

a que, para la procedencia de la acción de ejecución de garantías, sólo se requiere la 

existencia de una deuda exigible garantizada por el documento que contiene la garantía, 

siendo irrelevante si el pagaré que representa la deuda que se pretende cobrar tenía o no 

mérito ejecutivo, pues de su inejecutabilidad en la vía ejecutiva no se puede concluir que la 

deuda representada en él sea inexigible. 

Finalmente, dos observaciones. Actualmente se exige, entre otra documentación, la 

presentación del estado de cuenta del saldo deudor y la tasación comercial actualizada del 

inmueble realizada por dos ingenieros y/o arquitectos colegiados. Respecto a lo primero, debe 



precisarse que se hace referencia a la liquidación de la obligación garantizada y no al estado 

de cuenta bancario, ya que dicha confusión dilata la determinación de la deuda. Además, 

debería indicarse que el juez tomará en consideración dicha liquidación solamente con 

carácter preliminar, puesto que el monto final a pagar debería determinarse una vez ejecutado 

el bien, por lo que no debería aceptarse oposiciones y discusiones a dicha liquidación.  

4.- CONCLUSIONES. 

 El proceso de ejecución de garantía hipotecaria consta de las siguientes etapas: i) 

Presentación y admisión de la demanda; ii) Orden de ejecución; iii) Contradicción; 

iv) Convocatoria a remate; v) Remate; vi) Adjudicación y recuperación de crédito; y 

vii) Cobro de los honorarios de los peritos y abogados intervinientes. 

 La hipoteca se constituye como un derecho real que se constituye en garantía de una 

obligación, sujetando los bienes sobre los que recaen al cumplimiento de aquella, de 

forma que puede procederse directamente sobre ellos para exigir las cuotas vencidas. 

La acción real de hipoteca se dirige contra los bienes especialmente hipotecados, 

persiguiendo una actividad procesal que se concreta en obtener una determinada 

suma de dinero mediante la enajenación por el precio previamente pactado en el 

titulo constitutivo de la cosa y/o bien hipotecado. 

 En los procesos de ejecución de garantías, constituye título de ejecución la escritura 

pública de constitución de hipoteca, el saldo deudor y la tasación actualizada del 

bien inmueble, conforme lo estipula el artículo 720° del Código Procesal Civil, no 

siendo exigible al ejecutante la presentación del título valor ni otro documento que 

acredite la obligación. 

 La tasación representa la valorización que se practica sobre los bienes que serán 

rematados en fecha próxima. A través de este procedimiento, el perito tasador 



examina el bien y dictamina sobre sus cualidades y caracteres en un determinado 

momento, a efecto de establecer su justiprecio dentro del plazo determinado por el 

juez. La tasación representa prácticamente el paso previo a la ejecución forzosa que 

recaerá sobre los bienes pertenecientes al sujeto pasivo de la obligación. No habrá 

remate mientras no se tase el bien previamente. 

 El estado de cuenta de saldo deudor se realiza mediante una operación aritmética 

mediante el cual se establece el monto exacto que el obligado adeuda, mediante el 

cual el acreedor verifica que la deuda esta impaga o cancelada, sea de forma general 

o parcial, y si existen beneficios. Es un manuscrito unilateral de liquidación del 

beneficiario, de lo que a discernimiento el acreedor constituye con respecto a la 

deuda que tiene el ejecutado lo cual es una obligación líquida, dicho documento no 

está sujeta a formalidad establecida. 

 En el presente caso, nos encontramos a favor de lo resuelto en la primera instancia y 

en la sentencia de Casación. Consideramos que ambas se fundamentan en los 

señalado en el VI Pleno Casatorio y se encuentran fundadas en derecho; mientras 

que la sentencia de la Tercera Sala Civil formula una interpretación antojadiza y 

extensiva, pues el hecho de exigir documentación adicional al título ejecutivo, 

significa desnaturalizar el proceso, que pretende iniciar la ejecución del bien dado en 

garantía.       

 Las mejoras que se efectúen en el proceso de ejecución de garantías deben ir 

orientadas a resolver el problema de la elevada carga procesal existente en los 

juzgados actualmente. La introducción de los juzgados comerciales constituyó una 

solución temporal, pero la sobrecarga a estos juzgados ocasionó lentitud en los 

procesos y se volvieron a generar los problemas de congestión. Señalamos ello, pues 

el presente proceso tuvo una duración total de 5 años, lo cual nos parece excesivo.      
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